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\ INFORME SECRETARIAL. Vil/avicencio, 15de junio de 2017. Al Despacho el
presente proceso con petición pendiente por re olver. Sírvaseproveer.

, ",

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Vil/bvicencio, veintitrés (23) de junio de dos 'mil diecisiet~ (2017)

En atención o lo petición elevado por lo apoderado de la porte
actora otxonte o folio 98, el Despacho accede o tal soliCitud en virtud del -
artículo 44 sUperior " ...son derechos fundamentales de ¡os niños: "la Vl~~, la

'. '- "-

integridad física, la saLudy Laseguridad sociaL,la alimentación' equilibrada, su nombre

.' \ Y su rl(iCi~n~lid'ad, tener una'tamilia y no ser separados de eLLa,...la familia, Lasociedad. ,-
.'Y el Estado tiene la' óbligación de ~sistir y proteger at niñp'para garantizarLe su

desarrollo armónico e integral y el ejercicio de sus derechos...". por lo anterior el
Despacho dispone: ''; " ...;

. OFíCIESE o lo. Unidad Administrativo, Especial adscrito 01 Ministerio de
Relaciones extetíores. RegioRal d.eOrinoquía de lo UAEMC, ubicoda calle 37'
No. 42-12 de ViJlavicencio, a fin de que, impida lo salido' del país del
aemanoocio, hasta fanto se estableica si el niño DAVID ANDRE es o no su
hijo.
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• JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

DEL CIRCUITO .DE ~ILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

"

La presente providencia se notificó por

ESTlj" JlrN 201147 del

~'DYYUU~EZ
Secretaria


